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Resumen:


Es el relato, casi descriptivo, de un caso Penal para los abogados y la Justicia, Policial para el periodismo, de Pobreza para el Trabajo Social, de criminalística para los peritos, etc., ¿ y para los acusados y encarcelados injusta e inocentemente ?.  





Se trata de relatar lo sucedido a partir de la muerte de un chacarero y cómo funcionaron los mecanismos policiales y judiciales para un supuesto esclarecimiento y condena del o los responsables.  Lo cierto es que estos mecanismos funcionaron pero no para esclarecer sino para justificar, uno tras otro, procedimientos policiales y  judiciales erróneos (o perfectamente acertados, según desde donde se le mire). ¿ Qué pasa cuando la policía y/o el Poder Judicial se equivocan y condenan a años de cárcel a un inocente?. ¿ Qué pasa cuando, como en este caso, se recomienda "cadena perpetua" para un inocente?. ¿ Qué pasa cuando los errores de la policía y la Justicia se deben a falta de idoneidad, desidia, irresponsabilidad, deshonestidad?. ¿ Qué mecanismos y/o procedimientos tenemos los "ciudadanos" que nos garanticen que el Poder Judicial está sirviendo a la Justicia y la Policía auxiliándola para este fin?.

Como es evidente, el propósito de este trabajo es socializar una profunda preocupación sobre el deficiente funcionamiento de la JUSTICIA como institución veladora del Delito.

". . . Y  LOS  DELITOS  DE  LA  JUSTICIA  Y  SUS AUXILIARES,  LA  POLICÍA ?.  "  

Un caso en la Provincia de Neuquén.

SEÑALAMIENTOS   PREVIOS:






1.-  El caso tomado es real y toda la información que  aquí se vuelca es fiel a lo sucedido, por supuesto  desde la "mirada"  y el lugar en que nos hemos ubicado en esta situación. 











2.-  Se desprende de lo anterior que el rol desempeñado en los hechos no fue "neutral" y siempre sostuvimos un claro y abierto compromiso con quienes nos parecieron víctimas injustas: los Pobres.






3.-  Que la intervención fue como Organización que se empeña en servir y acompañar a los migrantes en la Provincia de Neuqu‚n, el Equipo de Pastoral de Migraciones.






4.-  El caso tomado se encuentra en la Cámara Penal Nº 2 de la Ciudad de Neuquén, bajo  Expediente Nº  680  F.02/ año 1995, caratulado " Balmaceda Figueroa, Miguel Arcadio s/ Homicidio Calificado".






5.-  En el marco de estas Jornadas, pretendemos someter al  debate algunas irregularidades cometidas por el Poder Judicial y la policía en la Provincia de Neuquén y que, a pesar de configurar delito, no son tratados como tales.






6.-  Respecto del papel de la historia y sus trabajadores, compartimos la postura de aquellos que relativisan la cantidad de años que deben haber transcurrido para que un hecho pueda ser considerado histórico.






7.-  Colateralmente, este trabajo permite argumentar nuestra postura respecto del rol profesional del Trabajador Social y aportar lo nuestro a este histórico pero siempre vigente debate.

ENMARCARCIÓN TEÓRICA, ALGUNOS PUNTOS:











Participar de estas jornadas tiene que ver con la postura que asumimos desde el Trabajo Social ante el histórico debate sobre el rol profesional.











Compartimos la vigencia permanente de este debate por cuanto es coherente con el dinamismo de las problemáticas sociales y a las profundas transformaciones culturales ( Político-Económico y Social); en tanto las mismas exigen rediscutir y revisar el lugar que estamos ocupando y a quién o quiénes estamos sirviendo.










En el tratamiento que damos al "caso" presentado,  rescatamos dos roles del Trabajador Social, el de Educador Popular y el de Articulador Social.










Para el rol de Educador Popular retomamos aportes de Estela Quintar, en su propuesta denominada " Hacia una teoría didáctica en una perspectiva Latino Americana" y orientamos con ella el trabajo que ofrecemos.  El rol de Articulador Social intentamos mostrarlo en el desarrollo del caso mismo y a la luz del papel desempeñado por el Trabajo Social. 









Nos parece pertinente ofrecer textualmente algunos párrafos de la propuesta de Estela Quintar porque permiten una mejor comprensión del trabajo presentado.

1.-  "La educación se vive y se recrea teórica y operativamente en la praxis de la problemática social."

2.-  "Comprendiendo a la Educación como una problemática social global, ‚ésta debe estar al servicio y ligada profundamente a los sujetos de la comunidad de la que es emergente; atendiendo a sus necesidades, como objeto de conocimiento, de explicación científica y como posibilidad de generación de alternativas creativas, tanto tecnológicas como culturales, en beneficio del conjunto de la misma comunidad."

3.-  "La promoción de capacidades potenciales sensitivas, cognitivas y productivas, de los seres humanos a la que está  dirigida, generando desde esta perspectiva, el desarrollo de la ciencia y la tecnología, para mejorar la calidad de vida de los mismos y de la sociedad de la cual son parte y emergentes."

4.-  "La consideración de las diferencias que la realidad contiene, entendida ‚ésta como totalidad dinámica, histórica y contradictoria, generando así tanto igualdad de oportunidades desde la desigualdad de posibilidades, así como la aceptación de las diferencias en la construcción activa de proyectos comunes y creativos, que permitan el crecimiento personal en la convivencia social y la posibilidad de desarrollo social."

5.-  "Realizar los esfuerzos políticos, institucionales y científicos necesarios para dar respuestas creativas y superadoras a los sectores mas desfavorecidos, contribuyendo, fundamentalmente, a mejorar la calidad de vida personal con proyección social, concretando así un principio básico de toda sociedad democrática, como lo es el de Justicia Social."

6.-  "La promoción critica y científica de la cultura como contribución al proceso de transformación social permanente, en beneficio del conjunto, teniendo como base el desarrollo humano, en el aprendizaje del conocimiento y en la aceptación y tolerancia de las diferencias como posibilidad humana de encuentro y síntesis creativa del conocimiento científico."

7.-  "Desde esta perspectiva el rol de la educación y por ende de los educadores, es un rol sumamente comprometido, en tanto que son los que le confieren sentido y significado al uso de esta herramienta, científica y tecnológica, en proceso concreto de enseñanza aprendizaje, tanto de lo escolar como de lo no escolar."

8.-  "Asumimos que sólo se puede aprender, crear, generar ciencia y técnica, conocimiento e instrumento, en la superación de los problemas que la realidad en su devenir cotidiano nos ofrece."

9.-  "El problema real, concreto y social, se reconoce como parte constituyente al ser humano con todo lo que ‚l es y trae, como unidad en su sentir, pensar y hacer."

SÍNTESIS DEL HECHO:




El Viernes 16 de Septiembre de 1994, aproximadamente a las 17 hs. se encuentra tirado e inconsciente a Francisco Maiolo, 66 años de edad, en un lugar próximo a su propia vivienda, dentro de una chacra también de su propiedad.  Quien lo encuentra es Miguel Arcadio Balmaceda Figueroa, peón, empleado en la misma chacra, 48 años de edad.  Este recurre a un vecino amigo de su patrón, también chacarero.  Juntos estas dos personas constatan que Maiolo se encuentra inconsciente presuntamente muerto,  por lo que resuelven avisar a la policía de Centenario, localidad en que sucede el hecho.  La policía llega al lugar y también una ambulancia con enfermeros, quienes confirman la presunción de que Maiolo estaría muerto, por lo que se informa al Juzgado de Instrucción de Turno.  A las horas concurre un médico forense que confirma la muerte de Maiolo de un balazo en la cabeza.  Al lugar habían llegado también los hijos de Maiolo, otros vecinos, empleados judiciales y peritos de la policía, después de un operativo de relevamiento de pruebas que orientaran la investigación del hecho, se retiraron todos de la chacra quedando un policía de guardia y Miguel Arcadio Balmaceda Figueroa, el peón, empleado del fallecido, quien vivia en la misma chacra junto a su esposa Elena Navarrete, en una vivienda aledaña a la del patrón.  Durante las próximas 48 hs. no se conoce públicamente mayores avances en el caso pero existen suficientes antecedentes entre testigos de la comunidad de Centenario y el organismo del que formamos parte, que la Policía comienza a recibir presiones para que se encontrara responsables de la Muerte de Maiolo.  Acorralada por las presiones, que ya comenzaban a trascender la localidad de Centenario, la Policía comienza a "inventar" un responsable.  Quien dirige este plan de "encontrar un asesino" es el propio comisario de la localidad de Centenario, Oscar Pincheira, dirigiendo las acciones inculpatorias hacia Miguel ArcadioBalmaceda Figueroa, el peón que trabajaba con Francisco Maiolo, en su chacra.





La policía detiene a Miguel Arcadio Balmaceda Figueroa y su esposa el día siguiente al hecho, Sábado 18 de Septiembre de 1994,  después de 24 Hs. de haberse encontrado muerto a Francisco Maiolo.  Con el elegido para ser declarado culpable ya en su poder, la policía comienza a ejecutar su plan unidireccional de inculpación, pero también comienza a profundizar los errores, que posteriormente y tras prolongada, intensa y profunda investigación, permitieron al poder judicial declarar inocente a Miguel Arcadio Balmaceda Figueroa por unanimidad de la Cámara que presidió el juicio oral y público, compuesto por tres jueces.



Retomando el relato cronológico que veníamos siguiendo señalaremos, por último, los Titulares de la prensa escrita, especialmente por la dureza de los primeros y que sin duda alguna fueron motivadas por la información que voluntaria e intencionalmente proporciono la policía.  Estos titulares son la mejor y más clara forma de terminar de sintetizar el "caso".

Listado de los Titulares de la Prensa Escrita en forma cronológica:

1.- "Centenario: Dos empleados asesinaron a sangre fría a reconocido comerciante"     (Diario La  Mañana del Sur, Lunes 19 de Septiembre de 1994). 

2.- "Indagaron a los dos detenidos por el caso Maiolo". (Diario La Mañana del Sur, Martes 20 de Sept. 1994).

3.- "Muchas incógnitas rodean el asesinato de Francisco Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Miércoles 21 de Sept. 1994).

4.- "Atribuyen a una bala perdida la muerte del comerciante Maiolo"  "Un crimen misterioso" (Diario La Mañana del Sur, Jueves 22 de Sept. 1994).

5.- "De Nevares será llamado a declarar en el caso Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Martes 27 de Sept. 1994).

6.- "Reconstruyeron ayer el crimen del comerciante Maiolo para cotejar  ángulos de disparos" (Diario La Mañana del Sur, Viernes 30 de Sept. 1994.)

7.- "Nuevas pericias podrían desvincular a los caseros de la muerte de Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Sábado 1 de Octubre de 1994).

8.- "Hoy definen la situación procesal de los detenidos por el crimen de Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Lunes 3 de Octubre 1994).

9.- "Procesaron al casero por el crimen de Maiolo y liberaron a su mujer"     (Diario La Mañana del Sur, Jueves 6 de Octubre 1994).
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10.- "Crimen de Maiolo: denunciaron apremios". "No maté a nadie"     (Diario La Mañana del Sur, Viernes 23 de Junio 1995).

11.- "Dudas sobre arma que mató a Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Sábado 24 de Junio de 1995).

12.- "Dictan hoy sentencia por el asesinato de Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Lunes 3 de Julio 1995).

13.- "Absolvieron al acusado por el crimen de Maiolo"     (Diario La Mañana del Sur, Martes 4 de Julio 1995).





Sirva este listado de titulares a la Síntesis del Hecho, por cuanto relatar lo sucedido con mayores detalles seria muy largo y tedioso. 






En el desarrollo del punto siguiente aparecerán algunos pasajes significativos del hecho que completarán la información y que también explicarán nuestra postura y la dureza de nuestra afirmación de encontrarnos ante graves delitos de la policía y el poder judicial.

INTERVENCIÓN DEL TRABAJO SOCIAL:









Miembros de la "Pastoral" y los abogados defensores analizamos la información obtenida en charlas con Miguel y Elena en sus distintos lugares de detención, - lectura del Expediente Judicial, - entrevistas con el Juez, - consulta a peritos en criminalística, - consultas a otros abogados penalistas e - indagatorias sobre hechos anteriores en los que estuvo involucrado el Comisario Oscar Pincheira, que también reunía características personales de ser discriminatorio y xenófobo.












El resultado de los análisis confirmó nuestra intuición sobre las características del caso y la gravedad de la situación, lo que nos obligó a una estrategia muy exigente desde lo técnico profesional, lo económico, humano y también político, en tanto la defensa implicaría cuestionar indirectamente a importantes instituciones del Estado como la Policía ( y sus métodos de investigación y pruebas) y el Poder Judicial.









Las acciones se orientaron en cuatro direcciones:

1.- Asistir, acompañar y contener a Elena y Miguel, social y afectivamente mientras durara su privación de libertad para que la impotencia no empañara las enormes cualidades personales, en tanto era la prueba más contundente a favor de la inocencia de ambos. 


2.- Designar un Perito en Criminalística que pudiera contrarrestar los irresponsables y dudosos (técnicamente) peritajes policiales. Esto se logró a un costo total presupuestado en ese momento de aproximadamente  $ 4.500.   Gasto que se decidió afrontar  por la gravedad de la situación sin tener el importe requerido, pero comprometiéndonos a reunirlo a través de una "campaña" de solidaridad.

3.- Intensificar al máximo el trabajo de los abogados durante la etapa de "Instrucción" (investigación) en tanto pasada ésta y elevada la causa a la "Cámara", se cierra toda posibilidad de elevar mayores pruebas. Una de las primeras medidas fue solicitar al Juez de Instrucción una reconstrucción del hecho.

4.- Contrarrestar la injusta y parcializada información pública que se había realizado por los medios de comunicación locales y reparar en parte el daño moral ocasionado a Elena y Miguel al verse públicamente señalados como "asesinos".


Habría una quinta acción, necesaria durante todo el proceso judicial, que fue la de coordinación de todas las acciones, para que fueran eficaces ante el difícil objetivo de hacer JUSTICIA. Esta acción en particular es la que fundamenta el rol de articulador del trabajador social.

Sería muy largo y engorroso entrar en todos los interesantes pasajes que se fueron sucediendo y que fueron demostrando que nuestros supuestos iniciales no eran equivocados, pero en el punto siguiente se sintetizarán los que nos parecen mas decidores en función de explicar lo lejano que esta  la Justicia de los más pobres de nuestra sociedad y la importancia de un trabajo social comprometido y educativo.

                       Deconstruir y reconstruir lo sucedido a partir de una propuesta teórica y tener una actitud hermenéutica, sobre este proceso analítico,  nos posibilita:  1) recrear nuestros marcos teóricos;  2) recrear la realidad social sobre la que actuamos y 3) revisar el cumplimiento del rol profesional.

HECHOS SIGNIFICATIVOS, SUS ACTORES, ÉTICAS SUBYACENTES  Y CONTRADICCIONES:





Una vez lograda la libertad de Elena y Miguel, quedaron muchos interrogantes dando vueltas.  Una recorrida por algunos momentos de este proceso permitirá compartir estos interrogantes, como también una identificación de los actores y las "éticas" subyacentes cuando se trata de actores "institucionales". 

1.- ELENA Y MIGUEL.-   sostenían una relación de mutua conformidad con su empleador.  Ellos valoraban enormemente que este patrón los haya buscado insistentemente  para que volvieran  con él  ( ya habían trabajado con Maiolo un par de años antes), que los hubiese visitado en "su propia casita" para insistir que fueran a trabajar con él y que arreglara especialmente para ellos la "casilla" que tenía para los caseros en la chacra.  Siempre resaltaron de este hecho que "hasta agua caliente le puso". 

A pesar de nuestro propio juicio, Elena y Miguel estaban muy contentos por el  arreglo salarial que habían pactado con Maiolo y que era de $ 50 por semana, y a pagar semanalmente, sin ningún otro beneficio, pero su mayor orgullo era que dos semanas antes de su muerte, el mismo Maiolo y por iniciativa propia les había otorgado un "gran"  aumento y cobrarían  $ 80 por semana.

Dos semanas antes de la muerte de Maiolo, la Pastoral de Migraciones realizaba una cena en Neuquén Capital con motivo del Día del Migrante. Elena y Miguel estaban invitados.  Ella llegó sola a nuestra sede, pero radiante de sincera alegría y orgullo porque la había venido a dejar desde Centenario, su "propio" patrón en su camioneta.

Miguel y Elena tienen 48 y 49 años de edad respectivamente, analfabetos ambos y a pesar de su extrema pobreza y sufrimientos, han pasado 9 años de residencia en Argentina repartiendo afecto, alegría y solidaridad.  Miguel es ampliamente conocido entre sus vecinos por el buen humor permanente y la cordial relación con todo tipo de personas.  Así lo testimoniaron todo tipo de  testigos citados a declarar en el juicio.  Elena goza de gran prestigio como dirigente comunitaria entre la vecindad y en calidad de tal, el reconocimiento trasciende su barrio, extendiéndose a buena parte de la dirigencia política de Centenario, como lo hemos podido comprobar en una serie de gestiones realizadas por ella ante el Municipio.

Por último, señalar que la policía se informa de la existencia de un arma, propiedad de Miguel, 24 Hs. después de lo sucedido y por medio de la misma Elena, que con toda la ingenuidad propia de quien solo sabe actuar con transparencia, levantó el colchón de su cama e indicó dónde Miguel guardaba el arma.  Elena misma quiso tomarla para entregárselas y la policía la detuvo para evitar que sus huellas se superpusieran a las que tuviera ya el arma.  A pesar de este hecho la policía nunca presentó, entre tanto peritaje, pruebas dactilares del arma  que, según ellos,  había dado muerte a Maiolo.

Su condición de pobres, analfabetos y chilenos, fueron las características que los convirtieron en candidatos ideales para ser acusados de la muerte de Maiolo, pero por otra parte, estas mismas característica los hicieron merecedores de una firme y convencida defensa de nuestra parte.

2.- LOS FAMILIARES.-   (nos referimos a los familiares de Maiolo, porque Elena y Miguel los tienen casi todos en Chile).  Actuaron en todo momento en estrecha vinculación con la policía de Centenario, particularmente con el comisario Oscar Pincheira, entrando y saliendo de la Comisaría con la misma actitud de "dueños de casa" con que lo hacían en la chacra.

De la información ventilada en el juicio y la recogida por el trabajo social en la vecindad, la relación padre - hijos era pésima en general, excepto con uno de los hijos, que visitaba frecuentemente a su padre en la chacra y que casualmente es el que se mantuvo prácticamente en silencio e inactivo durante todo el juicio.  Este mismo hijo es el único familiar de Maiolo que conocía al matrimonio de "caseros" en la chacra de su padre, Elena y Miguel.  A este mismo hijo fue a quien Miguel le mostró, por propia iniciativa y como "niño con juguete nuevo", el arma que se había comprado con el objeto de realizar mejor su trabajo de "cuidador de la chacra". 

Contrariamente a la actitud pasiva de este hijo está  la actitud altamente agresiva de otro, el mayor, que  en  todo momento  acusó a Miguel,  "apretó"  a la policía,  insultó a los  abogados  defensores,amenazó de muerte al perito puesto por la defensa y destruyó las pertenencias de Elena y Miguel en la "casilla" que ocupaban en la chacra, rompió TV., cama, aparador y otros objetos "envenenó" a las aves que el matrimonio criaba para ellos autorizados por su patrón.  Este hijo viajó por iniciativa propia a Chile para averiguar si Miguel y Elena tenían antecedentes penales en su país de origen y al obtener resultados negativos, (no tenían ningún tipo de antecedentes) inventó que Miguel había ingresado "ilegalmente" a la Argentina y residía en calidad de ilegal.  Todas estas informaciones se encuentran ampliadas en el Expediente Judicial y muchas de las acusaciones fueron reiterada por el mismo hijo en su testimonio durante el Juicio Oral y Público, donde, entre otras cosas, reconoció que había amenazado de muerte al Perito de la defensa.  Respecto del ingreso y permanencia ilegal de Miguel al país quedó demostrado lo contrario presentándose la tarjeta oficial de ingreso y su D.N.I. de Argentina.

Este mismo hijo es quien ante el Dictamen de inocencia de la Cámara recurre a un Diario Local para hacer declaraciones que podemos comprender desde el dolor y sufrimiento por el fallecimiento de su padre, pero que están cargadas de mentira y desvirtuando gravemente el dictamen de los jueces y los resultados periciales.

Finalmente señalar que este hijo reconoció ante los jueces, que no conocía a Elena y Miguel hasta el día de la muerte de su padre y que no visitaba a su padre en la chacra.

3.- LA POLICÍA.-   y particularmente el comisario Pincheira desplegaron un accionar gravemente irresponsable, discriminatorio y xenófobo frente al hecho, pero fuertemente disimulado por su "espíritu de cuerpo" y la implícita protección y resguardo que le proporcionó el Poder Judicial (de quien son únicos auxiliares) como quedara demostrado públicamente durante el Juicio Oral cuando se ventilan informaciones (y acusaciones) que delataban atropellos, excesos, falsificación de pruebas y encubrimientos por parte de la policía, que le debieron significar procesamientos penales de "Oficio" por parte de los Jueces y sin embargo todo se pasó por alto.

Dos ejemplos bastan para aclarar lo anterior: el Comisario Pincheira ofreció ayudar a Miguel si este se auto declaraba culpable y ante la negativa de Miguel lo agredió verbalmente primero y físicamente después.  Si esto no es delito, ¿ qué es?.  Este hecho consta en el expediente judicial.

El otro ejemplo es la clara obsecuencia ante las presiones de algunos familiares de Maiolo y el encubrimiento ante las amenazas de estos a Miguel, al Perito de parte y la destrucción de las pertenencias del matrimonio acusado.

En su afán por encontrar un culpable, la policía cae en una serie de desprolijidades (por decirlo de manera suave) que ponen en duda la seriedad, idoneidad, capacidad técnica y eficiencia en la tarea investigativa, todas de servicio a la Justicia, y quedaron al descubierto durante el Juicio Oral.

El jefe del Departamento de Peritajes de la Policía Provincial reconoció en el Juicio Oral y Público no tener título habilitante como Perito en Criminalística, como también que la conclusión del primer informe pericial dado por su Depto. fue apresurado y en base a una prueba (la de parafina) que no tiene  la más mínima  garantía técnica  ni científica,  que por  esto ha  sido  desechada  hace más  de 4 décadas por el F.B.I. de los EE UU. y no recomendada por ningún Perito en nuestro país.  Reconoció también que el "comprobador balístico" utilizado por ellos para el segundo informe no estaba "calibrado", que todavía no la sabían usar y por tanto las pruebas podían no ser fehacientes.

Cabe aclarar que este moderno aparato había llegado hace 15 días a la Policía Provincial por gestiones de un Diputado Nacional de Neuquén y ex-Ministro de Gobierno. 

Por otra parte el médico forense (policial) interviniente reiteró en el Juicio Oral y Público, lo que ya había concluido en su informe escrito, respecto a que las pericias de ellos eran pobres porque no contaban con los elementos y recursos que requería el caso.

Todo esto, y mucho más consta en el expediente judicial, pero no nos extenderemos mayormente porque lo relatado basta para darnos cuenta que cualquier persona puede ser condenada a cadena perpetua si no cuenta con la posibilidad de una defensa apropiada, que permita contrarrestar tan nefasto mecanismo.

Si Elena y Miguel no hubiesen contado con abogados defensores se cerraba la investigación con el primer informe de la Policía y por tenerlos (a los abogados) se realizó el segundo informe.  Aún así, en cualquiera de los dos casos le correspondía a Miguel cadena perpetua.  Esto es lo que nos obligó a contratar un Perito en Criminalística.  Pero ¿qué pasaba si no se contrataba un perito por parte de la defensa?.


4.- EL SISTEMA JUDICIAL.-   es sin duda el encargado de proveer JUSTICIA a través de una compleja trama de leyes y mecanismos de procedimientos que ni si quiera los especialistas conocen muy bien, es tan grande el abanico de posibilidades y caminos que puede tomar cada caso, que el Sistema en su conjunto puede convertirse en un verdadero laberinto y perdernos fácilmente en él, obligando a sus máximos responsables a optar en determinado momento a decidir por intuición personal, tanto que nos recuerda al Martín Fierro cuando dice: "...la Ley es tela de araña en ni inorancia lo esplico, no la tema el hombre rico, nunca la tema el que mande, pues la ruempe el bicho grande y solo enrieda a los chicos".
Esta es la impresión que nos queda de este caso en particular.  Recordamos aterrorizados cuando en uno de los momentos más difíciles del Juicio Oral y Público, la Cámara (los tres jueces) enfrentó (careo) a los peritos oficiales y el de la defensa para intentar encontrar conclusiones veraces desde lo científico, pero después de horas fue imposible porque las pruebas oficiales fueron cayendo una por una y finalmente los peritos oficiales y el de parte coincidieron que no contamos en Neuquén con los recursos oficiales para probar científicamente lo que aquí se ventilaba y lo que es peor aún, es que en realidad no existen métodos científicos en el país que puedan asegurar las verdades casi absolutas que requería la situación.

 La Justicia solo cuenta con la policía como auxiliar para tareas de peritaje, pero que en este caso recurrió excepcionalmente, a los laboratorios de la UNC y el Centro Atómico de Bariloche, como también a peritos de la Policía Federal.  Todas estas medidas excepcionales debieron tomarse por las graves e irresponsables afirmaciones iniciales que hizo la Policía de Neuquén y que lógicamente obligó a rotundos cuestionamientos de nuestra parte, a través de los Abogados y Perito de parte.

En la primera etapa del Juicio nos encontramos con dudosas actividades y acciones por parte del Juez de Instrucción y Secretario del Juzgado (segundo en jerarquía después del juez), lo que nos obligó a una serie de consultas en el medio judicial, incluido el Superior Tribunal de Justicia.  El resultado más significativo fue que ambos provienen de ejercer su profesión de Abogados en el  ámbito Castrense y más precisamente en el Ejército, por lo cual ambos ostentan cargos de oficiales en retiro.  

Esta información nos explicó el modo de proceder de las autoridades del Juzgado de Instrucción, a nuestro criterio  irregular, pero las averiguaciones que hicimos ante el S.T.J. para interpelar al Juez dieron como resultado que el único camino para revisar la actuación de un Juez es pedir la conformación de un jurado de Enjuiciamiento que debe ser aprobado por la Legislatura Provincial y compuesto por Diputados y un miembro del S.T.J., si fuera aprobada la solicitud de enjuiciamiento.

Por supuesto que recurrimos a la Legislatura pero esto lo compartiremos cuando nos refiramos al Actor Político. 

Como verán, la situación se fue complicando porque ya no solo estaba en juego la inocencia o culpabilidad de Miguel, sino la credibilidad del Poder Judicial y sus auxiliares, como también sus mecanismos y procedimientos para hacer JUSTICIA .

5.- EL PODER POLÍTICO.-   junto al Poder Judicial y la Policía conforman en nuestra opinión un trío amoroso que conviven armoniosamente y que merecería un capítulo aparte, porque es materia para un profundo, complejo y largo estudio sociológico, que no es pertinente intentar si quiera bosquejar aquí, pero que nos ayuda a entender que existe una clase, o suerte de "casta" intocable que se protegen mutuamente.

Públicamente no apareció ninguna intervención directa del Poder Político pero sus máximos exponentes en la Provincia actuaron a través de los "secretos pasillos" que tienen los  ámbitos del Poder y a los cuales difícilmente pueda acceder el vecino común.  Para contar algunos ejemplos en este sentido aparecerán detalles que corresponderían al siguiente actor, La Iglesia Católica de Neuquén, que sin duda ocupa también un lugar de poder en la sociedad, lo que queda demostrado en el giro que tomó el "caso" al intervenir nuestro organismo.

Recordemos que frente a la gravedad de la injusticia que enfrentábamos, decidimos actuar con firmeza en cuatro direcciones, la Asistencia a los afectados, Judicial y Pericialmente, pero además llegar a los Medios de Comunicación que habían difundido la información de manera parcializada.  Esta reacción nuestra generó la preocupación del Poder Político porque lo que se comenzaba a cuestionar era el "procedimiento" de la Policía y el Poder Judicial, poniendo en duda que estas instituciones garantizaran justicia.

La primera acción del poder político fue organizar un acto público con mucha prensa e importante presencia de altos funcionarios políticos, con la intervención de reafirmar la eficacia e idoneidad de la policía en la tarea de investigación y peritaje.  Se realizó un "rimbombante" acto para anunciar la adquisición de un moderno y complejo "comparador balístico" para el Departamento de Peritaje de la Policía Provincial.  Adjuntamos recorte de prensa del acto.  Es evidente la intencionalidad del acto porque ante adquisiciones muchos más importantes nunca se realizaron actos similares y menos aún invitando expresamente a los Medios de Comunicación.

Otra acción del poder político fue enviar a un alto funcionario del Gobierno Provincial a visitar a Monseñor Jaime F. De Nevares para que desistiera de ser Testigo en el juicio en favor de Elena y Miguel, intentando convencerlo de la inconveniencia de su testimonio por cuanto la policía contaba con modernos medios para comprobar que la bala encontrada en el cuerpo de Maiolo, correspondía al arma de Miguel.  Por supuesto que no lograron su objetivo porque "Don Jaime" había resuelto testimoniar en favor de Elena y Miguel por profundas convicciones propias.

Recurrimos a la Legislatura Provincial para asesorarnos sobre la solicitud de enjuiciamiento al Juez de Instrucción y por razones obvias nos dirigimos en primer término al bloque opositor, los resultados son realmente lamentables porque el procedimiento para lograr revisar la actuación de un Juez es casi inalcanzable para un vecino o una organización comunitaria de base o intermedia, por esto nuestro calificativo anterior de "intocables".  No desarrollamos en detalle el procedimiento por cuestiones de tiempo, espacio y pertinencia.

Un último ejemplo son las entrevistas con un Diputado Nacional por Neuquén y ex Ministro, a quien recurrimos por la campaña económica de Solidaridad con Elena y Miguel, para cubrir gastos de Peritaje.  En la primera entrevista nos enteramos que él había gestionado y conseguido el "famoso"  y moderno "comparador balístico" para la Policía.  También nos manifestó su sorpresa y preocupación al conocer la otra cara del "caso" en cuestión y la gravedad de las acusaciones tanto de la policía como nuestras.

Volvimos a verlo por el aporte económico y un asesor nos dijo que la respuesta era que el Diputado y su equipo cooperarían "extra-oficialmente", haciendo una colecta entre todos la próxima fecha de pago, pero que "oficialmente" no podía apoyar una "campaña" en contra de la policía y poniendo en duda la gestión del Poder Judicial.

6.- LA IGLESIA CATÓLICA DE NEUQUEN.-   en este "caso" es el único "poder" a favor de los pobres y esto es el primer hecho significativo, porque con frecuencia la hemos encontrado del otro lado de la vereda, por lo menos en lo que se refiere a la jerarquía, aunque es justo mencionar que la Iglesia de Neuquén se ha caracterizado por su cercanía permanente a los más pobres, castigados y perseguidos.

Si bien es cierto que el trabajo del Equipo Pastoral de Migraciones fue importante en el proceso, es la intervención de Don Jaime de Nevares quien vuelca la sentencia definitiva de la Cámara porque además de ser Obispo de la Iglesia Católica se suma toda el peso de su prestigio personal.  De no haber testificado Don Jaime, el esfuerzo del resto no hubiese bastado para torcer el rumbo delictivo del "trío amoroso", Justicia, Policía y Político de Gobierno.  La Cámara no dudó en explicitar en la sentencia la influencia del testimonio de Don Jaime para la decisión final.

Desde otro punto de vista podríamos decir que la intervención e Don Jaime permitió no solo que se haga JUSTICIA con Elena y Miguel, sino que también fuese utilizado por la Cámara para encontrar una "salida elegante".

7.- LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.-   solo tenemos registro de los dos diarios regionales, ya que no nos fue posible guardar grabaciones radiales o televisivas.

En este aspecto queremos llamar la atención acerca de lo peligroso que se vuelve el ejercicio del periodismo cuando no se realiza con responsabilidad y honestidad.  En este caso contribuyó, inicialmente, a aumentar la injusticia sumándole la condena social a través del diario, por el solo error de quedarse con la información que le proporcionaba únicamente la policía.

Recordemos que el primer titular de tapa en uno de estos diario fue: "Centenario: dos empleados ASESINARON A SANGRE FRÍA a reconocido comerciante".

El mismo diario publica en uno de sus últimos titulares dedicados al caso, pero ya no en la portada y varios meses después: " Absolvieron al acusado por el crimen de Maiolo".

Es evidente que este aspecto no merece comentarios ni inferencias ni profundizaciones. 

Como cierre de este relato, volvemos a citar a Martín Fierro:

"... hay muchos que son dotores,

y de su cencia no dudo;

más yo soy un negro rudo,

y aunque de esto poco entiendo,

estoy diariamente viendo

que aplican la ley del embudo."
Neuquén, Junio del 2.000.
� Ponencia presentada en las Primeras Jornadas de Historia del Delito en la Patagonia, organizadas por el GEHiSo y las Facultades de Humanidades y de Derechos y Ciencias Sociales (UNCo), General Roca, junio del 2000.
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